
Sociedad Española de Hidrología 
Médica

Programa de Premios para el Curso de 1930  a l 9 3 l

P rem io  T a b o a d a

La Sociedad instituye un premio en recuerdo y honor de su malo
grado compañero doctor don Marcial Taboada de la Riva, que se adjudi
cará todos los años al mejor trabajo que se presente optando a él, sobre 
Hidrología Médica, siendo el tema de libre elección.

Este premio consistirá en una medalla de oro macizo, de un mínimo 
de 50 gramos de peso, con una inscripción alegórica, un diploma nom
brando al autor soci-o correspondiente, y 200 ejemplares impresos del 
trabajo en cuestión.

A  este premio podrá concederse un accésit, consistente en el diploma 
de socio correspondiente, y  100 ejemplares del trabajo.

P rem io  de la  “ P r o p ie d a d  del B a ln e a rio  
y  A g u a s  de S o la re s”

500 pesetas

Se concederá al mejor trabajo que se presente sobre el siguiente 
tema: “ ¿Qué enfermos deben enviar el médico general y el especializado 
a practicar cura hidromineromedicinal en el Balneario de Solares?” Fun
damentos científicos y clínicos en que se apoye la contestación.

A l que consiga este premio, la Sociedad Hidrológica le otorgará el 
nombramiento de socio correspondiente.

En el caso de publicarse el trabajo, se darán 100 ejemplares a su 
autor.

P rem io  de los señores propietarios d el B a ln e a rio  
de L a n ja ro n  (G r a n a d a )

1.000 pesetas en metálico

Este premio se concederá al mejor trabajo que se presente sobre el 
tema “ Acción terapéutica de las aguas del manantial de La Capuchina, 
de Lanjarón, en el tratamiento de la colelitiasis” .

De publicarse este trabajo, se regalarán 200 ejemplares al autor.
El agraciado con este premio, será nombrado socio correspondiente.

P rem io  ofrecido por  
los señores «Jue form an  la  Ju n ta D ire c tiv a  a ctu a l

500 pesetas

A l mej-or trabajo que se presente sobre el siguiente tema: “ Forma 
en que interviene el Estado en la explotación de la industria balnearia en 
los distintos países extranjeros” .

La c ociedad concederá al autor del trabajo que fuere premiado, el 
título de socio correspondiente.


